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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA DE LO CIVIL 

Edicl-O 

Por el presente edicto que scrá insertado en el 
«Bolcllll Ofiri¡¡1 del ESlado», acord¡¡do por Sala Pri
Illcr¡¡ del TribunnLSuprt'mo. proveido de hoy. dictado 
en L'-\l'qu,11ur numero 1.115 de 199[ sobre ejecución 
de ~l'n\cnria de di\'orcio, dictada con fecha 28 de 
11()\il'lllbrc de 1974. por Tribunal Alto de Justicia, 
Rl'g¡~tro Principal de División Familiar, solicitado 
por d Procurador don Damel OlOnes Pucn\cs, en 
nombre y representación de dona Dolort's B<lrbcito 
Mnrtincz, se cila y cmpla7a a don Juan Diaz E~lrada, 
que se h;¡l!a en domicilio desconocido, para que 
dentro del término de treinta días pueda comparecer 
en forma ante esta Sala en dichos autos a haccr uso 
de ~lI derecho. bajo apercibimiento quc dc no verifi
carlo 5e dará a los mismos la tramitación correspon

"diente, sin su intervención. 

Dado en Madrid a 23 de abril de 1992.-3.094-3. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos 

En los autos de juicio 131 de la Ley Hipotecaria 
número 373/1991 seguidos en este juzgado número 
dos. a instancia de «Banco de Alicante. Sociedad 
Anónima)) contra don Higinio Brandao Pinto y dona 
Adela Sanchcz Gonzákz. se ha acordado la vCnta en 
pública suhasta de 10 que después se especificará, en 
los términos siguientes: 

Primera subasta el día 1 de julio de 1992, por el 
precio de avalúo que se dirá. . 

Segunda suba!.ta el día 29 de julio de 1992, con 
reb;)j;) de un 25 por 100. 
~ . Ter~'Cr~. suba~la, el día 30 de septiembre de 1992, 
S1l1 sUJenon a lipa. 

ToJas ellas a las doce treinla horas. 

Para lomar parte en ellas deberá constituirse un 
depó~ito del 20 por JOO del respectivo tipo en la 
cUl.'"nt<1 abierta por este juzgado en el Banco Bilbao 
Vin'ay;), sucursal de Benalúa. 

En los autos obran, para su exameh por los licitado
res. la oportuna certificación.. de cargas, en la que se 
incluye la titularidad registral de la finca, debiéndose 
conronnar los mismos con eHas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás graváme

nes anteriores y preferentes, en su caso. 

Servirá el presente como notificacióna .Ia deman
dada de la!. fechas de subasta, conforme a lo previsto 
en la regla séptima del artículo 1.31 de la Ley 
Hipotecarla. si al intentarse la notificaCión personal se 
comprobase que s.e encuentra ('Ii paradero ignorado. 

Objeto de In subasta y su avalúo: Vivienda sita en 
Torrevieja (Alicante, partido de los Gases, Torrejón y 
Ensanches: Parcela de 7'2 metros y veintidós decíme
tros cuadrados en la que existe una vivienda unifami

hal \11' In IU\'tfO~, 1) dt'dull'ln')!; (·uadrllllu~. qUI' l'IlIl,I;¡ 

d,' plallta hal;L Ili~lIihuid;ll'n )lmrlll'. ~alú!l·(·llIHnlllr. 

cocina. tendedero, arco y csealera .de comunicación 
COIl 1<1 planta primera. distribuida ésta en hueco ~ 
rellano de escalera, acceso a la terraza. dos dormito. 
rlO~. halcón y un cuarto de baño, tiene también 
terraza con solarium. Lindes: Frente, vial; derecha 
parcela número 5; izquierda con parcela número 7; y 
fondo; terrenos de Juan Guardiola Jiménez. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Orihuela. número 2, al lomo 1.646. libro 549 de 
Tom'yieja. folio 37. finca número 41.483, inscripción 
segunda. 

Valorada a erectos de primera subasla en 6.855.600 
pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de marzo de 1 992,-EI 
M¡¡gi~trado·J ucz.-El Secretario.-5,484-0. 

* 
En los .auto.s de jui.cio artículo 131 de la Ley 

Hipotecana, numero 595/1991, seguidos en este Juz
gado número dos. a instancia de Caja de Ahorros 
Mediterráneo contra don Vicente Scndra Salort y 
dOl1a Antonia Mur Sivcra. se ha acordado la venta en 
pública subasta de las fincas que después se especifi
carán, en los términos siguientes: 

Primera subasta el día 20 de julio de 1992, por el 
preCIo de avaluo que se dirá. 

Segunda súbasta el dia 14 de septiembre de 1992 
con rcbnja de un 25 por 100. ' 

Tcreera subasta, el dia 7 de octubre de 1992, sin 
sujeción a tipo. 

Tudas ellas a las diez treinta horas .. 
Par;¡ tomar parte en ellas deberá constituirse un 

depósito del 20 por 100 del respecti\o tipo en la 
cuenta ;¡biertn por este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Ben;ilúa. 

En los autos obran, p:lra su e¡:amen por los li{'itado
res. la oportuna certificación de cargas, en la que se 
incluye la titularidad registral de la finca, debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. 
El rematante aceptará las cargas y demás grava

mens anteriores ~: preferentes, en su caso. 

Servirá el presente como notificación a la deman
dada de las fechas de subasta, conforme a lo previsto 
en la regla séptima del articulo 131 de la Ley 
Hlpo\(:caria, si ni intentarse la notificación personal se 
comprobase que se encuentra en paradero ignorado. 

Objeto de la subasta y su avaluo 

Primera.-Un trozo de tierra en término de Setla 
Mirarrosa y MiraOor, Partida Suertes del Mar, de 363 
metros y 4 decímetros cuadrados. Dcntro de su 
perimetro existe una casa que ocupa una superficie de 
107,17 metros cuadrados. Tiene asignado el numero 
97 de polieía. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Denia, al 
tomo 1.316, libro 29, folio 21, finca 2.034, inscripción 
scgunda. 

Valorada en 11.180.000 pesetas. 
Segunda.-Una casa habitación. sita en Vergel, calle 

de Juan Ferrando 42, compuesta de planta baja, 
c<Ímnra y corral. de 5,50 metros de frontera por 30 
metros .de rondo, o sea, 175 metros cuadrados. 

Inscrita en el Regislro de la Propiedad de Denia al 
tomo 1.291, libro 47, folio 200, finca 2.046. inse;¡p
dón tercera. 

Valomda en 5.320.000 pesct.as. 

Dado en Alicante, a 18 de marzo de I 992.-El 
Mngistrado-Juez.-El Secretario.-5.469-D. 

En los autos de juicio articulo 131 de la Ley 
Hipotecana número 637/1990 seguidos en este juz
gado número dos a instan{'ia de la CA.M. contra 

- Wi!helmus Cornehs Kop y Alodia Anto01a Aguilera 
Cabol. se hn acordndo la venta en pública subasta de 
lo que des pues se c"specilicará, en los términos 
sigUientes: 

Primera suha~ta el dia 28 de julio de 1992, por el 
preciu de av.alúo que se dirá. 

$I..'gunda subasta el dia 21 de sep!iembn: de 1992, 
con rebaja de un 2S por 100. 

Tercera suba~ta. el día 14 de octubre de 1992, sin 
sujeción a tipo. 

Todas ellas a las doce horas. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo lipo en la 
cuenla abierta por este juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de Benalúa. 

En los autos obra, para su el:amen por los licilado~ 
res, la oportuna cenificnóón de cargas, en la' que se 
incl~ye la titularidad registral de la finca, debiéndose 
conformar los mismos con ellas. 

Podrá cederse el remate a un tercero. ( 
El rematante aceptnrn las cargas y deri~ás graváme

nes anteriores y preferentes, en su caso.; 

Servirá el presente como notificación a la deman
dad<1 de las fecha~ de subasta: conforme a lo previsto 
en la regla séptima del artículu 131 de la Ley 
Hipotecaria, si al intentarse la notificación personal se 
comprobase que se encuentra en paradero ignorado. 

Objeto de la subasta y su avalúo 

Trozo de tierra secano e inculto, en el término de 
Cnl!osn de Ensarriá y su partida Onaer y Colomina, 
con una superficie de 77 áreas y 10 centiáreas. Forma 
parte de la parcela 7 del poligono 1I y linda: Norte, 

. Joaquín Pastor Ferrer: sur. parcela segregada de esta 
finca matriz; este, parcelas segregadas también de esta 
finca. hoy de Vicente Palacios Sol ves y Teresa Espasa 
Sanchís, y oeste, Camino Viejo de la Fuente de Onaer. 

Dentro' de su perímetro existe un chalet vivienda 
unifamiliar. compuesto de planta baja, distribuida en 
vestíbulo,'paso, asco, comedor-cstar, cocina, almacén, 
biblioteca, un dormitorio, baño y esealera por la que 
se accede al-piso alto. que se compone de paso, cuatro 
dormitorios con vcstidor, cuatro baños y trastero. 
Ckupa una superficie por planta de 183 . metros 10 
decímetros cuadrados construidos que hacen 159 
metros 82 decimetros cuadrados "Útiles por planta. 

Inscrita al Registro de la 'Propiedad de Callosa de 
En<;nrriá, al tomo 619 del arehivo, libro 57 de. Callosa, 
folio 149, finca numero 7.244, inscripción cuarta. 

Valorada a· efectos de primera subasta en 
34.600.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 27 de marzo de 1992.-La 
Magistrada-J uez.-EI Seeretario.-5.468-D. 

ALMAZAN 

Edicto 

Por el presente se cita, llama y emplaza al represen
tante' legal de .I~ Empresa «Extra Consegne Rapide 
DII>, con domlclho en la ciudad de 40050 Castello 
O'Argile, 4 Via Manci (Italia), propietaria .del vehí
culo matrícula BO-F53395, a fin de que en el plazo de 
diez días comparezca en este Juzgado al objeto de 
recibirle declaración y hacerle el ofrecimiento legal de 
acciones de conformidad con el artículo 109 de la Ley: 
de Enjuiciamiento criminal. . 

.:'.> 
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Así lo tengo acordado en diligencias previas segui
das en este Juzgado con el número [29/1992, por 
accidente de circulación ocurr~do el día 24 de abril de 
1992, a la altura del kilómetro 162,100 de la carretera 
RN-I1: término municipal de Arcos de Jalón, por 
salida de la vía del vehículo matrícula italiana 80-
FS3395, conducido por el súbdilojtaliano don Fausto 
Borqui. 

Dado en Almazán a 17 de abril de 1992.-EI 
Mngistrado-Jucz.-EI Secretario jud¡~ial.-6.46S-E. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Don Rícardo-Gonzalo Conde Diez, Juez de Primera 
InSl<lllcia de Almcndra1ejo y su partido, número 
uno. 

Por el presente edicto hago saber: Que el día 24 de 
junio de 199:2, a las once horas, tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado por prImera vez y 
precio de tasación; el día 17 de julio de 1992, por 
segunda vez en su caso. con la rebaja del 25 por 100; 
y el dfa 9 de septiembre de 1992, por tercera y última 
ve7 .. sin sujcción a tipo de tasación. la venta en 
púhlica subasta de los bienes que se dirán, por así 
tenerlo acordado en la demanda de menor cuantía 
que se tramita en este Juzgado con el número 42 de 
lC¡~1 seguida a instancia del Procurador scñor Caba· 
!lera. en nombre de doña Antonia Jimenez Ganardo 
contra doña Fernanda Jimenez Gallardo y otro sobre 

·c:..tinción de comunidad. 

Previniendo a los licitadores que deberán consignar 
preYiamente, sobre Ja Mesa del Juzgado, una cantidad 
igual al:!O por 100 del tipo por el que S<lkn a subasta, 
excepto en la tercera que será igual al de la segunda; 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio en la primera y segunda 
suhastas. y sin sujeción a tipo'en la tercera; que en la 
Seerctaría de este Juzgado los autos y la certiticación 
del Registro de la Propiedad en que están inscritos, 
para que puedan ser examinados por los licitadores, 
los que deberán conformarse con los títulos. sin 
derecho a exigir ningunos otrOS; que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
huhiere-, al eredito de! actor. quedarán subsistentes. 
sin de~tinarse a su extinción el precio del rematc, el 
cu.11 podrá hacerse en calida de ceder a tercero. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda denominada (Icasa entera», sita en 
Almendralcjo. calle Granados, numero -6 de 245 
metros cuadrados de solar y edificada de 200 metros 
cuadrados en planta baja; tasada en 7.350.000 pesetas. 

Dado en Almendralejo a 2 de abril de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Ricardo Gonzalo Conde Diez.
El SecretariO.-5.5:!3-D. 

AlMERIA 

Edicro 

Ante este Juzgado número 2 y con el número 
739/1991. se sigue procedimiento judicial sumario del 
anículo 131 de la ley Hipotecaria. a instancias de 
Montes de Piedad y' Caja de Ahorros de Ronda. 
Cádiz. Málaga, Antequera y Almería, representado 
por el Prol'urador señor Linares Padilla. contra el bien 
especiahnente hipotecado por (IVeralaguna, Sociedad 
Anónima». y «Sede, Sociedad Anónima». que rcs
pond(' de unpréstamo hipotecario del que se adcudan 
Il.200,47j pesetas de principal, más intcresC's pacta
dos y costas; en cuyo procedimiento. por diligencia de 
esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera y, en su caso. por segunda y tercera H'Z y 
término de veintr días. la finca especialmente hipote· 
cada que luego se dirá. y que responde de dichas 
cantidadc-s. 

la. pr!mera subasta tendrá lugar en la Sala de 
AudIenCia de eSle Juzgado. sito en la calle Reina 
Regellte. sin numero, d día 25 dr junio de! presente 
ano, a las once horas. 
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la segunda subasta tendrá lugar en el mismo sitio, 
d día 30 de julio del prrscnte año, a las once horas. 

y la tercera subasta tendrá lugar el dia 22 de 
septiembre de! prescnte año. a las once horas, bajo las 
siguienLCs condiciolles: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en Que la finca ha sido tasada. Respecto a la segunda 
subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la cantidad 
en que dicha finca ha sido tasada. La tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores dehcrán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en la 
subasta. una cantidad igual al 20 por 100 de los 
res¡>C("tivos tipos. y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de'subasta en cuanto a la primera y segunda. 
y por lo que respecta a la tercera. si la postura ofrecida 
alcanza el tipo de la segunda subasta. se aprobará el 
remate. Si fuere inferior a dicho tipo de la St"gunda 
subasta, podrá el actor ~ue no hubiese sido rema· 
lante-, e! dueño de 'Ia finca o un tercero autorizado 
por ello§.. mejorar la postura en el término de nueve 
dias. haciendo el depósito del 20 por 100 aludido)" se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
eekbración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando er:l la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel. el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secretaria. 
y se entenderá que todo liCitador acepta como bas-
tante la titulación y -que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crMito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
n'sponsabilidad de los mismos, sin destinarse a sú 
extinción el precio del remate. 

Si algún día fuere inhábil. se celebrará al siguiente 
hábil. excepto sábados. 

Finca objeto de la subasta 

Porción de terreno en los pagos denominados 
indistintamente por las Marinas, la Espesura y 
Amrlrguillos, en término de Vera (Almería), de 23.647 
metros cuadrados. o lo que exista dentro de los 
siguientes linderos: Norte, río de Antas; este, resto de 
la linea matriz de donde ésta se segregó; sur, camino 
asfaltado dentro del resto de la finca matriz; oeste. 
camino asfaltado dentro del resto de la finca matriz y 
dicho resto de linca matriz. Figura inscrita al tomo 
896, libro 160. folio 160. finca número 12.799 del 
Registro de la Propiedad de Vera (Almeria). 

Tasad¡¡ !1 efectos de subasta en 51.600.000 pesetas.. 

Dado en Almeria a 24 de abril de 1992.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-5.395-D. 

ARENYS DE MAR 

EdiclO 

Dona María Teresa Rodríguez Val1s, Secretaria del 
hl7grldo de Primera Instancia e Instrucción 
númcro 5 de Arenys de Mar, 

Doy fe: Que en los presentes autos de juicio de 
faltas número 2.762/1989, seguidos en esta Secretaria 
de mi cargo, por estarn, se ha dictado sentencia, con 
resultado de absolutoria. y, que copiada Iitcr¡¡!mente. 
dice: 

K .. Sentencia.-En la localidad de Aren}s de Mar, ¡¡ 
29 de noVienlhre de 1990. El señor Joaquín Ah'arez 
laudetc, Juez titular del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 5 de la misma, ha visto el 
expediente de juicio de faltas seguido en este JU7gado 
haJo el número 2.762/1989, sobrr estafa, en vinud de 
diligencias policiales, apareciendo corno implicados: 

F¡¡Ilo: Que debo absolver y absuelvo a don Miguel 
Angel d(> Frutos Arredondo. don Miguel Angel Zapata 
G¡¡rcia. don Antonio Z¡¡pata Manzano. don José Luis 
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David Gonzalez Muñoz. doña Paloma Manzanal 
Díaz Marco y don José Sutorra Dalmau de los hechos 
enjuiciados. siendo costas de oficio. 

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación en 
el plazo de veinticuatro horas. 

t\sí por esta mi sentencia. juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio. mando y lirmo.-Firmado: 
Joaquín Alvarez Landete.-Rubricado. 

Publicación.-Lrida y pUblicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor Juez que la suscribe en el dia 
de l<l fecha v hallándose celebrando Audíencia Publica 
por ante mi.' doy fc.-Firmado: Teresa Rodríguez 
VaI1s.» 

Lo preinserto concuerda bien y fielmente con su 
original. al que me Trmito, y para que conste y surta 
los oportunos efectos. expido el pTl'sente testimonio al 
objeto de notificación en forma a don Miguel Angel 
Zapata Gareía, don Antonio Zapata Manzano y doña 
María Luisa Diaz Marco. 

Dado en Arenys'de Mar :i'2"1 de abril de-1992.-La 
Secretaria. María Teresa Rodriguez Valls.-6.203·E. 

AVILA 

Edic!o 

Don Jesús García Garda, Magistrndo·Juez. del Juz· 
gado de Primera Instancia número:! de Avila, y su 
partido. 

Hace S<lber: Que en el juicio ejecutivo numero 
161/1988, seguido en este Juzgado sobre reclamación 
de 32.418.028 pesetas. por principal y costas. seguido 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Salamanca. rrpresentada por el Procurador don 
Tomás Hrrrero, contra doña Araceli García Pulido, 
don José Luis Dominguez Sánchez y otros. se ha 
.llcordado anunciar. por término de veinte días. la 
eck'bracion de primera. segunda y tercera subastas; las 
sucesivas, en el caso de no existir licitadores en la 
anterior. de la finca qur al final se describe. 

Suba~tas que tendrán lugar los días 9 de julio. 2} de 
septiembre y 22 de octubre de 1992. a las once horas, 
en este Juzgado. sito en calle Bajada de Don Alonso, 
número l. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.- la finca ha sido tasada en 4.358.250 
pesctas y no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. con rebaja del 25 
por 100 para la segunda y sin sujeción a tipo p<lra la 
t~·I"Cera. pudiendo haccrlo en calidad de ceder el 
remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte deberán los licitadores 
l'Onsignar previamente en la Cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado número 0290. del 
Banco Bilbao Vizcaya. el 50 por 100 de la tasación, 
sin -cuvo requisito no ~erán admitidos. 

Tcrcera.-los titulas de propiedad no han sido 
presentados y se suplen con la certificación registr:ll. 
se encuentran de mamliesto en la Secretaría de este 
JlI7gado para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar prll"le en la subasta; previniéndose que los 
Iicilildorcs deberán conformarse con ellos y no ten· 
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes y las preferentes, 
si la~ hubiere, al crédito ejecutado, qued¡¡rán subsis
tt'-ntes. sin que se destine a su extinción el precio del 
rcmate, entenJiéndose Que el rematante los <lcrpta- y 
se suhroga en la re~ponsabilidad de los mismos. 

Quinta.-Antes de aprobarse el remate podrá el 
deudor lihrrar sus birnes. pagando principal y costas: 
(\cspuó de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Se~ta.-EI ejecutante podrá participar en la licita
ción con relevación de la consignación del 50 por 100. 

Séptima.-La consignación del precio deberá efec
tuarse dentro de los ocho dias de la aprobacion del 
remate. 

Octava.-Se observará lo prevenido en el artículo 
1,499 dr la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Finca objeto de la subasta 

Rustica. Vega de riego radicante en el termino 
municipal de Arenas de San Pedro (Avila), al sitio del 
SOlO de Ramacastaiias; de cabida 2 hectáreas 90 
¡ÍH'as 55 cemiarea .... Linda: Norte, fincas de Pilar 
Bardají Buitrago y Santos Vázquez García; este. 

,.-
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Santos Váz{]uez y Hermcnegildo GonzÚ[Cl Gonzá!ez 
y Pilar Bardaji; sur, PiI.1T Bardaji, y oeste, río Rama
cnslai'las y Pilar Bardaji Builrago. Finca inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro 
(Asila) ni lomo 348, folio 121, finca 7.287. 

Dado en Avila a 17 de marLO de 1992.-EI Magis
trado-Juez. Jesús Garria Garcia.-El SC.;rcta
rio.-5A35-D. 

BARCELONA 

Edictos 

Dona Maria Jesus de Gracia Muñoz, Magistrada-Juez 
dd Juzgado de Primera Instancia número 22 de 
Barcelona, 

Hace saber; Que en aulos de procedimiento judicial 
sumario del articulo DI de la Ley Hipotecaria, 
Illll11C'rO 153/1992_2.J , Sección Segunda. instado por 
«8:111("<1 Cat:'ilana, Sociedad Anónima», contra don 
Jesús Guillrn M('scguer y doña Teresa Ramirez 
MOldas, por el presente se anuncia, con veinte días de 
nntdación, y t'on las condiciones fijadas en dicha Ley 
Hirotecaria, la venIa en pública subasta, de la finca 
que Sl' dirá, y cuyo aClo 1endrá lugar en la Sala 
AudiC"ncia de este Juzgado, sito en vía Layetana, 10, 
octava planta, los próximos días 1 de julio de' 1992, 
29 de septiembre de 1992 y 29 de octubre de 1992, y 
horas de las diez de su mañana, 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecnria. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de remate seni para la pri
mera sub.1stn el dc la valomción 141ctada en la 
escritura, para la segunda subasta el 75 por -lOO del 
tipo de la primera y en la tercera subasta saldrá sin 
sujeción a tipo. 

St'gundo.-No se ndmitirán posturas que no cubran 
el lipa fijado para cada una de las subastas, excepto 
pnra la tercera. que seró libre: para tomar parte en las 
subastas, deberán los licitadores consignar prevía
mente en la Ml'sa dcl Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, 0.120 por 100 del precio que sirve de tipo para 
cada una de cHas o del de la segunda; tratándose de 
la tercera subasta. 

TercerO.-Hasta la cclebradón de las rcspectivas 
subastas podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrndo. depositóndose en la Mesa dl'1 Juzgado el 
importe de la consignación a que se ha hecho men
ción. 

CuartO.-Las cantidades depositadas ~ devolverán 
a sus respectivos dueños, acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
ven!;¡: y también podrán reservarse en depósito, a 
inslllncia del acrccdor, las consignaciones de los 
demá~ postores que 10 admitan y hayan cubierto el 
tipo de I;¡ subasta, a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación, pueda aprobarse cI rcmate a 
favor de los que le sigan, por cI orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolvení.n una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Quinto.-Las posturas podran hacerse a calidad de 
ceder el remate a un t('reero, y tal cesión deberá 
hatTrla el rematante. mediante eompar('(encia ante el 
J ulgado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
rrevia o simultáneamente al pago del resto del precio 
del rcmale. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inS("ripción vigente, estarán de mani-. 
ficsto en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
huhiere, al erédtio del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrog.1do en la responsabilidad de los mismos, sin 
deslinal'se a su extinción el precio del remate, 

Séptimo.-El presente edicto servirá también, en su 
caso, de notificación al deudor si resultare negativa la 
practicada en las fincas subastadas. 
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La finca ohjeto de subasta es la siguiente: 

Tres: Planta sótano, puerta tercera de la casa 
seña Inda con el número diez, antes finca C. sin 
número. de la cal!l' Rovirah;¡, de Santa Coloma de 
Gramanet. Inscrita en el tomo 978. libro 67 de Santa 
Colonw de Gr<lmanet. folio 205, finca 5.316. inscrip
ción terccra del Registro de [a Propiedad de Santa 
Coloma de Gramanet número 2, 

Yalornda en la escritura de constitución de hipoteca 
en la suma de 5.707.000 pesetas, que es el tipo de la 
primero subasta. 

Dado en Barcclona a I de abril de 1992,-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús de Graci;¡ Muitoz.-EI 
SccrctaTÍo.-5.524-0, 

* 
Don Joaquín ·Ebile Nsefum, Magistmdo-Juez del 

JUlgado de Primera Instancia número 13 de los de 
Barcelona, 

Por el presente, hago saber: Que en los autos de 
juicio de dcdaración de fallecimiento de don Mariano 
GOLlL<i!l'z Chércolcs, númcro 877;1985 (Sección 2,n), 
promOVidos por dona Milagros Alareón Miral1es, 
l"l'prcsentada por el Procurador don Alfonso Martinez 
Campos. cn virtud de lo acordado en proveido de esta 
fecha de 6 de febrero de 1989, se da conocimiento del 
prescnte cxpediente dc declaración de fallecimiento 
de don Mariano González Chércoles. que desaparcció 
l'n el mes de enero o febrero dc 1939, de su domicilio 
sito en ronda de'San Pablo, número 48, 2.°, La, de 
esta ciudad, sin Que desde entonces se volvieran a 
tcncr noticias dcl mismo, y se cita a cuantas personas 
puedan dar razón del mismo. 

Dado en Barcelona a 23 de abril de 1 992.-El 
Magistrado-Juez, Joaquín Ebile Nscfum.-EI Secreta-
riO.-6.070-E. y 2.a 27-5-1992 

* 
Don Honorato Moreno Murciano, Secretario del 

Juzgado de Primera Instancia número 39 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que, según 10 acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la ley 
Hipo\.Ccaria número 71911991-1. promovidos por 
«Financiera Jurídica, Sociedad Anónima)), contra la 
finca hipotecada por don Jorge lila Bertrán, don Jorge 
lila Ors y dona Teresa lila Ors. en reclamación de 
cantidad: sc anuncia por el presente la venta de dicha 
finca en pública subasta. por término de veinte días., 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, teniendo 
lugar la primera subasta el día 15 de julio de 1992. a 
las diez horas; la segunda subasta (si resultara desierta 
la primera), el dia 28 de septiembre de 1992, a las diez 
horas, y la tereera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el 28 de octubre de 1992, a las diez horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para el remate 'en primera 
subasta la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tereera subasta sale sin 
sujeción a· tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subastas, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al ef('(lo, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
dientc tipo, yen la tercl'ra subasta el 20 por 100 del 
lipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedar:i a cuenta y como parte del precio 
lotal del remate, Que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tereero, 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los postores 
Que sc admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efecto de que si el primer postor-adjudicatario nt?, 
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cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate a 
fa\'or de lo~ que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por esenio en 
plil'go c('(rado, que debcni. ser presentado' en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento senalado para 
la subasta. 

Cuarta,-Los autos y la certificación uel Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla 4,a del artículo 
131 de la ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, a disposición de los 
intcrvinientes, 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravámenes 
antcriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
dcl actor, continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Sexta,-Mediante el presente, se notifica a los deu
dores hipotecarios los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Entidad número 3, Vivienda sita en [a 
segunda planta de altura o piso segundo de la casa 
señalada con el número 5 de gobierno (actualmente 
número 1), en la plaza de San Pedro, de Palamós, 
Tiene una superficie de 62 metros cuadrados que se 
distribuye en recibidor, comedor-estar. cocina, dos 
dormitorios y baño. linda: Al frente. con rellano de ' 
acceso y caja de escalera general dcl inmueble y con 
finca de José Vidal Bertrán; a la derecha. entrando, 
con casa propiedad de Antonio Alvarez; a la 
izquierda, en su proyecCión vertical, con plaza de San 
Pedro, y al fondo, con casa de Antonio" A[varez. 

Tiene asignada un coeficiente de participación de 
20 enteros por 100 e,n el valor del inmueble. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós 
al tomo 2.592 del archivo, libro 120 de Palamós, folio 
16, finca numero 7,092. 

La finca fue tasada a efectos de subasta en 
17.920,500 pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de abril de 1992.-EI 
Secretario, Honorato Moreno Murciano,..:3,020-L 

* 
Doña Rosario Cantalejo García. Secretaria del Juz

gado de Primera Instancia, número 27 de los de 
Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
cn resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria, número 451f1991, sección cuarta, pro
movidos por C'aixa D'Estalvis i Pensions de Barce
lona representados por el Procurador señor Montero 
Reitcr y que litiga cM beneficio de justicia gratuita, 
contra la finca hipotecada por «Dixade, Socic<iad 
Anónima)). en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha finca en pública 
subasta, por término de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Via Layetana, 
número 10 bis, planta principal, teniendo lugar la 
primera subasta el 22 de julio a las doce horas; la 
segunda subasta (si resultara dcsierta la primera), el 
18 de septiembre a las doce horas; y la tercera subasta 
(si resultara desierta la segunda), el 16 de octubre a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la escritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad; y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda,-Para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos"al 20 por 100 de su correspon
diente tipo; y en la tercera subasta, el 20 por 100 del 
tipa de la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

... 

., 
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Allerminar d acto, serán devueltas dichas (anlida· 
des a sus dUl'fIOS, salvo la que corresponda a. mejor 
postor, que quedara a cuenta y como parte del precio 
101al del remale. que si se solicita. podrá hacerse con 
Ja calidad de cederlo a tercero, 

T"mbién podr.:í.n reservarse en depósito, a instancia 
del aCf(,l'dor, las demás consignaciones de los postores 
que no ~ admitan y hayan cubierto el lipo de la 
suhasta a efecto de que si d primer postoNldjudicala
rio no cumpliese la obligación pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan por el orden de sus 
rc~pcclivas posturas. 

Tl'rccra.-Pucden hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
SCl'rclaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a qlle se reficre la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotceari, cstarárt de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzg.1do a disposición de 
los intcPiinicntcs. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepla la 
titulación existente y que las cargas o grayámencs 
antcriores y los prcferentes. si los hubierc. al eredito 
del actor. continuarán subsistentes. y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, "in destinarse a su exlÍnción el precio del 
remate. 

Sexta.-Mediantc el presente se notifica al deudor 
hipotec¡¡rio 105 anteriores señal¡¡mientos, a 105 efectos 
legales procedentes. 

Se fija como tipo de la primera subasta la suma de 
29.700.000 pesetas. cantidad en que ha sido tasada la 
finca. cuya descripción registral es la siguiente: 

Finca numero dos.-Local designado a comercial o 
cafetcría. Planta baja. Local numro dos, bloque 
número 1. de la casa sita en la caHe Corales, números 
10·12 y r:l~eo del Garbi número 17 de Castclldefels, 
a la que se nceede desde b calle Corales, mediante una 
zona común de uso e)"clusivo de los locales comercia
Jes números 1 y 2 de la pkmta baja y por una puerta 
comunicada con cl interior. Ticne una supcrficie de 
160 mctros cuadrados, Sc compone de navc sin 
distribución y aseo. Linda: Al frente, con zona común 
dl' uso exclusivo de los locales comerciales números 
I y :1 de la planta haja: a, la dert'cha entrando, parte 
mnr! comlm, parte también, vestíbulo y caja de 
escakra número 1, bloCJuc L }. en partc, apnrtamentco 
número uno de esta planta. intermediando todo cllo, 
con don Joaquín Arroyo; a la ilCJuierda parte con 
lOna comÍln dc uso exdusico locaks comerciales 
nlllllcros I y :2 de In planta baja. parte también zona 
común quc intermedia con la piscina y. en partc, 
vestíhulo de entrada cscalera número 2, bloquc 1. y al 
fondo pnrtc apartamento número 2 plnnta baja, parte 
tamhién. \·est!bulo de cntrada escalera nUn1l'ro 2, 
bloque I y, en p:lr1e, zon:). mmún, intermediando tedo 
ello con don José Maria Dcu Amat. Codícicllte 
13.916 por 100. 

Inscrita en el Registro dc la Propiedad número .. de 
Ho\pitakt de L1ebrega!.· al tomo 545. libro ::57 de 
Castclldefcls. folio 172, finca 25.397-N, Inscripción 
SCX1:l. Propicdad de ((Dixode, Sociedad Anónima». 

Dado cn Barcdona a 4 de mavo de 1992.-la 
Sccretaria. Rosario Cantalcjo Garcíd,-3.1 03-A 

* 
Doña Teresa Torrcs Puertas. seCretaria del Juzgado de 

Primem Instancia número 3 de Barcelona. 

Hace saber: Que en los autos dc procedimiento 
jU?ici,11 sumario regulado por el articulo 131 dc la Ley 
Hlpotccnria. registmdos bajo cl número 0360;! 990-D, 
promovidos por Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona -La Caixa- contra Nuria Clarct Vila, he 
aeorO:ldo en proveIdo Oe csta lecha, sacar a la venta 
l'n púhlica sub.1sta el inmucble que a conlinuación se 
uescrihir;jn. cuyo acto tendrá lugar en la Sala Audicn
(la de estc Juzgado. sjto en Vía Layetana, númcro 8 
y 10, planta sexta, el día 9 de octubrc de 199")' de no 
haber postores se SCna/a para la scgunda subasta el dla 
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13 de noviembre de 1992 y si tampoco hubi~'ra cn 
ésta, cn tercera subasta d día 11 de diciembre de 
199~, y hora de las trcee. 

La subasta se celebrará con suj~ción a lo fijado en 
la Ley Hipotccaria, previniéndose a los licitadores: 

Pri01ero.-Que cl tirq de remate será, para la 
primera subasla, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera saldrá 
sin sllj~'Ción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no cubrnn 
el tipo fijado para cada una de las subastas, exccpto 
para la tercera que scrá- libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JU7gado o establccimicnlo público destinado al efeclo 
una cnntidad igual por lo menos al 50 por lOO del 
precio que sirve de tipo p..1ra cada una de ellas o dc! 
de In ~gunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podr;jn hacerse posturns por escrito en pliego 
cerrado. depositándose en la Mesa dc! Juzgado, junto 
a aquél. el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Quinto.-E1 rem.tle podrá hacerse en calidad de 
cedcrlo a terceros, . 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente, estaran de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo licitadof 
acepla como bastante la titulación. 

S~'ptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prcfl'rentes, si los hubiere. al credito dc! actor conti
nuarán subsistentes. entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinnrse a su cxtinción el prccio de 
remate. 

En cI caso dc·quc alguna de las subastas, en los días 
seiüllados no se pudiese celebrar por causas de fuerza 
mayor y ajcnas a este JU7gado. sC"('debraria la misma 
al dia siguienle hábil, a excepelón de los sáb<ldos y a 
la misma hora y lugar dc la ya sdialada.y caso de que 
ocurriese lo mismo el1 dicha subasta se efectuaría la 
mism;! ni !>iguientc día habi! a la misma hora y lugar 
y a!>i succsivamentc, 

La finca objeto de subasta es: 

Dcpanamenteo númcro cinco.-Vivienda unifami
liar planta primera, pucrta primera. parle de la finca 
urbana. sita en Berg, urbanización (~Serra dc Casam
pon s», carretcra de la urbanizaciÓn sin número, a la 
quc se accede desde el rcllano de la escnlera con. su 
correspon.dienle distribución interior. De superficie 
útil total: 77 metros 27 decímetros cuadrados. Tiene 
una ICrrala a su it:quicrda entrando. t.inda: Al frente, 
partc con rellano de escalera, parte con el departa
mento de nunll'l"O seis y parte con vudo de escalera 
e:-.lcrior común: a la derecha entrando, vuelo de. 
porchc comün: a la izquicrda. con vudo de l'scalera 
común y csp<llda. con el dt'partamcnlo numero uno 
en su p,ute situada en la plania primera. Es su anejo: 
Un local destin<ldo a garnje. situado en la planta 
~cll1isÓlano. al que se nccede desde el solar común de 
surerlkie útil 14 metros 28 decímetros cuadrados, 
Lind¡¡: Al frente, con solar común: a la derecha, 
entrando con anejo dcl departamento número dos; a 
la i7quierda. con solar común y a la espalda, con 
~lIbslldo de la lotal finca. Es el númer cinco. Tiene 
asignado un valor priyativo en relación al IOtal dd 
inmueble de 16,87 por 100, Inscrita ene 1 Rcgistro de 
la Propicdad de Berga, al tomo 571, libro 107, folio 
840. finca número 6,390. 

T.1!k1dos a efeelOs dc la presente en 9,100.000 
pes('tas. 

Sirva este edicto de notificaciÓn cn forma de los 
~('ilalamicntos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Barcelona a 4 de mayo de 1992.-La 
Secretaria judicial. doña Teresa Torres ruer
tas.-3. J 02-A. 

* Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado dd 
Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Barce
lona, 

Hago sabcr. Que en este Juzgado, al número 
384/1991 de registro, se sigue procedimiento judicial 
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sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecana, a 
instancia de ~\Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representada por don Manuel Gramunt 
de Moragas, contra «Manufacturas Farmaflcx, Socic
dad Anónima», en reclamación de crédito hipolcea
rio, en cuyas actuadoncs se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de vcinte días, 
por el tipo pactado en la escritura, la finca espccial. 
mente hipotec<lda CJue se dini: 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sito en calle Vía Layetana, 
número 10, piso 6.°, 08003 Barcelona, el próximo día 
8 de julio de 1992, a las once horas, cn primera 
subasta. Si resultare desierta la primera, el día 4 de. 
septiembre de 1992. a las once horas. la segunda, yel 
día 5 dt' OCtubre de 1992, a las once horas, la tercera, 
si resultare dcsiena la segunda, bajo las siguientes 
condidoncs: 

Primera.-$crvirá de tipo para el remale, en primera 
subasta, la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la cscritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda,-Para tomar pane en la primera y segunda 
subastas deberán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado, o establccimiento 
destinado a tal efecto, una cantidad t'n metálico igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente 
tipo, y en tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de la 
segunda. sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Al terminar el acto serán dcyucltas dichas cantida
des a sus ducños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como partc" del precio 
lotal del rcmatc, que, si se solicita. podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero, 

Tercera.-Pucden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justilicante del ingrcso 
dc la con!>ignación, antes del mom~'nto señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4.n del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado a disposición de los 
intcrvinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámencs 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepla y queda subrogado cn la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el prccio del remate, 

Sexta,-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los electos 
legales procedentes. 

Finca objeto de subasta 

Nave industrial, en el términQ municipal de Man
resa, en parte dc In parccla numero 95 del polígono 
industrial «(Bufaln.'nt», dando frente a la cnlle dd 
Doctor Ferrán. Constituye la nave E de la parcela 
número 95. Se compone de una nave de planta naja. 
cubierta de uralita. con una superficie edifil'<lda de 
718 metros 20 decímetros cuadrados. El terreno 
ocupa 1.093 metros 20 dccímetros cuadrados. Linda: 
En junto, al norte. con calle del Doctor Ferrlin: al 
oestc, mediante pared medianera. con nave D; al cstc, 
con parcela numero 96, y al sur, con finca dc que se 
scgregó. 

Inscrita en el Registro de la Propil'uad número I de 
Manresa, al tomo 2.073, libro 702 de Manresa, 
folio 166, finea número 34:646. inscripción tercera. 

Valorada en 36.666.000 pesetas. 

Si en cualquiera de los días señalados no pudiera 
celebrarse la subasla por causas de fllcrza mayor, se 
ct'lebrará al siguiente hábil. a la misma hora, o en 
sucl'si\"os dias, si se rcpitiere o per~istiere tal impcdi
mento. 

Dado en Barcelona a 5 de mayo de 1 992.-EI 
Magistrado, Victoriano Domingo Loren.-EI Secrela
rio.-3,072·16, 
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Por el presente se hace público. para dar cumpll
mi,'!llo n lo ::tcordado por el Ilustrísimo selior I\,ta¡;i~

tmdo·JuCl de este Juzgado de Primera Iml<lncia 
nllll1l'fO 7 de c~\a capital. en resolución de esta fecha 
dictad;] en autos de procedimiento de extravío de 

,letras. regulado en los artículos &4 al 87 de la Le) 
!()/19S5. de 16 de julio. Camblaria y del Cheque. 
número 1.406.'1991. cuarta. seguido a instancia de 
«CrL'dit l~onn,m. Sociedad Anónimm •. rcprl'~cntada 
por el Procurador señor Rancra Cahis. ~obrc denuncia 
pllr ('xlra\ iD de dos letras de cambio; la primera. 
libl-adJ en Hnrcdona, sin qUl" romle kcha. con 
\'cl1cimicn\(J ellO de diciembre dl' 19':11. por importe 
dc 7A~C..6J7 pL'sclas. no const;¡ndo a quién se ha de 
p:lgar. lihrador-cedeote: «Sir Entfc'pnse Baehy. SOCle
tbd '\nónima>l. domiciliada cn USUI4 Barcelona, 
(Oran Vía Corts Catalanes. número 133. ático B: 
liblado.aceptantt·: «Constructora Single. Soóedad 
AnoniIllJ", domiciliada en 08024 Barctlona, Came
lia~, número 5, enlresuelo: figurando C0l110 domicilio 
de p;lgo: <(Banca Catalana, SOCiedad A.ncinima». agcn
cia 307, de la c,:l11e de El Escorial. númcro 101, de 
Barcelona: cucnta 1-897-34. Y la segunda, librada en 
Barcelona en 16 de octubre de 1991, de vencimiento 
15 de encro de 1992, por importe de n4.400 pesetas; 
no constando a quien se ha de pagar: figurando como 
librador-cedente: «Moldes Manuel Sanche~ Ibañez, 
So,'jeúnú Anónima»), con domicilio en 08018 Barce
lona, calk San('ho de Avila. número 105, y librado
'lCcpl,lIlle: José Ortega Rocha. «Plaslicoro). domici
liado de pago: «Banco Pastor, Sociedad Anónima», 
agé'ncia 4 de Barcelona, cuenta 102310. 

y Sl' ha acordado fijar un plazo de un mes, a conlar 
desde la publicación de este edicto, para que los 
tenedorcs de dichos titulas pued'lI1 comparecer en 
dIcho procedimiento y rormular oposición. 

Dado en Barcelona a 6 de ma~:o de 1992.-EI 
S,crctario.-5.415-D. 

* 
Don AntonIO P. Nuno de la Rosa Amorc~. Magi~

trado-Juez del Ju~gado de Primcra Instancia 
número 24 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su scnoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 95/1992-3.a, promovidos por la 
«Socicdad de Crcdito Hipotecario Bansander, Socie
dad Anónima», contra la finca hipotecada por Socie
dad ~<Hotd Rilz» de Barcelona, Sociedad Anónima», 
en reclamación de cantidad. se anuncia por el pre
sentc la venta de dicha finca en publica subasta, por 
tCrmino de veinte días, en la Sala de Audiencia de este 
JU7gado. sito en via Layetana, 10 bis, planta 1.3 , 

tcniendo lugar la primera subasta el 16 de septiembre 
de 1992 a las doce treinta horas; la segunda subasta (si 
resultara desicrta la primera), el 15 de octubre de 1992 
a las doce treinta horas; y la tercera subasta (si 
resu1t:lra desierta la segunda), el 16 de noviembre 
d\' 1492 a las doce trelllta horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para el remate, en pnmera 
sub.lsta, la cantidad en que haya "ido ta'iada la finca 
en la ,'~critura dt: dcbilOrio; en ~cgunda subasta. el 75 
por 100 de dicha cantidad; y la tcrcera subasta sale sin 
sujeóón a tipo. 

Sl'gunda.-Para tomar parte en la primera y sc-gunda 
~uh;lsta~, los licitadores deberan consignar previa
mente. en la Mesa de! Juzgado o en el estat"llecimiento 
público dc~tinado al efC'cto, una cantidad en metalico 
igual. por lo menos, al 20 por 100 de su correspon
dIente tipo: y en la tercera subasta, el 20 por 100 de! 
lipo de la segunda, sin cuyo requisito no 5enin 
admitidos. 

Al terminar el acto. serán dcvue!ta~ dicha~ cnntida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedara a cuenta y como parte del precio 
tot31 del rematc, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a instancia 
de! acreedor. las demás consignacioncs de los postores 
(llle se admit~n y haya.n cubierto e~ lip~. de I~ sublfSta 
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n efecto de que si el primer po~tor-adjudicatano no 
cumpliese la obhga¡:ión pueda aprobar~e el remnte a 
fa\or de los que le ~igan por e! orden de sus 
re~pl"ct1\'as posturas. 

Tc!"cera.-Pu('den hacerse posturas por e~cril0. en 
pli('go cerrado. que deb.::ra ~a prescntado en la 
S('crctnria del JUlgado, con el justífiC<lnte del ingre~o 
dt la consig.nación. antcs del momento senalado para 
la ~lIh;lsla. 

Cuarta.-lo;Js aulOS \ la ccrtiflcación de! Registro 
dcl<l Pr0PledaJ a que s~ n'fiere la regla 4.a del aTlicuJo 
lJI tic la ley HipOleCarla, cstaran de manifiesto en la 
Sco·etaría de este JUlgado a disposición de los inler\'i
nicntes. 

()uinta.-Se entl'nderá que ludo licitador aeepta la 
tit\llación existente y quc la~ cargas o gra .... ámentcs 
anteriures y lo~ prefelenlc~. si los hubiere, al crédito 
lid actor. continuarán subsistentes. y (IUC el rematante 
lu~ acepln y queda subrogado en la respomabllidud de 
los IlHSmos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Sc\la.-Medlante el presente se notifica al deudor 
hip..1lccario los anteriores sena la mientas. a los efectos 
Icgaks procedentes. 

La linca que snlc a pública subasta en las que a 
continuación se de~cribe: 

Finca número D.-Vivienda unifamiliar, sita cn la 
Fosca. Sant Joan de Palamós, en tCrmino municipal 
de Palamós (Provincia de Gerona) con frente a la 
calle Cap de Planas, sin número. Consta de planla
~ótano, planta baja y planta alta o piso comunicadas 
todas cllas por escalera interior, Su solar ocupa una 
superficie de 292 metros SO decímetros cuadrados, de 
los cunles estan edificados: 39.27 metros cuadrados en 
la planta SÓlano; 78.36 mctros cuadrados en la planta 
baja: y 65,21 metros cuadrados en la planta alta o 
piso, lo que hace un tolal superficie edi'ficada de 
182.84 metros cuadrados. El restante terreno no 
ocupado por la edificación. está destinado a jardín. 
Linda: Al frcn.le, caHe-Cap de Planas: al fondo, vial 
privado de acceso: a la izquierda, finca numero 14; y 
a la derecha prolongación de la caHe Garbi. 

InslTita en el Rcgistro dc la Propiedad de Palamós, 
al tomo 2.653, libro 101 de Sant. Joan de Palamós, 
rolio 25, finca númcro 5.599. inscripción primera. 

Finca valorada tipo primera subasta 33.970.000 
pesetas. 

y para Que sirva de publico anuncio a las antedi
chas subastas expido la presente en Barcelona, a 6 de 
n"l)'o de 1992.-El Magistrado-Juez don Antonio p, 
Nuño de la Rosa Amores.-El SecrctariO.-3.071-16. 

* 
Advertida errata en la inserción del edicto del 

Juzgado de Primera Instancia numero 34 de Barce
lona, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 116, de fecha 14,de mayo de 1992. página 
16573, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación: 

En el primer párrafo, donde dice: «Hago saber: Que 
según lo acordado por su senoría en resolución de esta 
fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 
2691l991-2.a, promovido por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona .... ». debe decir: «Hago saber: Que 
según lo acordado por su scii.oría en resolución de esta 
fecha, dictada en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
296J1991-2.a, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, ... ».-5.051-D. CO. 

BILBAO 

Edictos 

Don. Antonio Garcia Martínez, Magistrado-Juez de 
PTlmera Instancia numero 12 de Bilbao, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dictada 
en el expediente de suspensión de pagos numero 
317/~992 he tenido por solicitada la declaración del 

e,tado de suspensión de' pagos de «Na\'inter, Socie
dnd -\nónimai>. habiendo designado como interven
tor judicial a Francisco Javier Santamaría Rubio. 

Dado en Bilbao a 14 de abril de 1992.-EI Magis
trado-JuC'Z, Antonio García Martíncz.-EI Secreta
rio.:"3.093-3 

* 
Don Eugenio Pradilla Gordil!o, Magistrado

Juel.-Su~lÍtu!O de Primcra Instancia número 8 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en rcsolución de esta fecha dictada 
en el C\pediente de suspen~ión de ,pagos número 
l:::-:t¡ 1992 he tcnido por solicitada la declaración dcl 
est¡ldo de suspensión de pagos dc «Curtidos y Calza
dos Ordinarios Nena. Sociedad Limitada.). calle 
Barrcncalle Barrcna númcro 5, lonja, Bilbao-Viz
caya. habic-ndo designado como interventores judicia
les a Manuel Rafael Prado Pcrez. (lUe scra represen
tado en sus runciones por Fernando Gómcz Martín. 

Dado en Bilbao a 22 de abril de 1992.-EI 
Magistrado-Juez don Eugenio Pradilla Gordillo.-EI 
Secrctario.-3.089-3, 

CADlZ 

Edictos 

Por tenerlo así acordado en resolución dictada con 
esta fecha en los autos de Tercería de Dominio 
número 91/1992. scguidos, en este Juzgado número 4 
a instancia de dona Isabel Godinez Laguna, represen
tada por la Procuradora senara Gonzalez Domínguez, 
contra don Manuel Rodríguez Sobrado, don Antonio 
Malagón Galeote, don Luis Martín Rebollo. don 
Antonio Malagón Ruiz; Mutua Palronal de Acciden
tes de Trabajo y hercderos de don Manuel María 
Martin Miguel y dona Lourdes Martín Miguel; se ha 
mandado emplazar como se verifira por el presente a 
los posibles herederos de don Manuel María Martín 
Miguel y dona Lourdes Martín Miguel. a fin de que 
en el termino de diez días comparezcan en autos, con 
el apercibimiento de que, de no verificarlo, se seguirá 
el pro.cedimienlo en su rebeldía, parándoles el perjui
cio a que hubiere lugar cn derecho. 

y para que sirva de emplazamiento en forma a los 
referidos posibles herederos de don Manuel María 
Martín Miguel y doña lourdes Martín Migue!, expido 
y firmo el presente en Cádiz, a 30' de marzo de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secrctario.-3.107-3 

* 
Conforme a lo ordenado por e! ilustrísimo senor 

Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia, 
número 8 de Cádiz, en el expediente promovido por 
el Procurador don Ramón Hernandez Olmo. en 
nombre y representación de la enlidad mercantil 
«Baldihuclo, Sociedad Anónima», dedicada principal
mente a la venta al por mayor de artículos alimcnti
cios, domiciliada en la calle Velázquez, sin número, 
de Cadiz, por medio del presente edicto se hace 
público que por providencia de esta recha se ha tenido 
por solicitada en forma, la declaración en estado de 
~uspensión de pagos de la mencionada cntidad mer
(·ami!. dedicada'a la actividad mercantil de venta al. 
por mayor de artículos alimenticios, que presenta un 
pasivo de 555.517.291 pesetas, habiendose designado 
como interventores, en representación dc los acreedo
rcs, a «Mosalbo, Sociedad Anónimm), y a'los Censo
res Jurados de Cuentas. don Juan Mancera Claveria 
y don Juan José lópez Lozano, todo ello a los efectos 
prevenidos en la vigente Ley de Suspensión de Pagos 
de 26 de julio de 1992, habiéndose acordado la 
intervención de todas sus operaciones. 

Dado en Cádiz a 8 de abril de 1 992.-EI Secretario 
judicia.I.-3.I04-J. 
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CASTELLON DE LA PLANA 

Edictos 

Don Urbano Suárez Sánchez. Magistrada.Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Caste-
11ó"n, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
ejecutivo, otros títulos, con el número 173/1991,. a 
instancias de La Caixa. representada por don Emilio 
Otucha Ro.vira. contra don Salvador Vila Cibera, y 
doña María del Carmen Salas Ortega, a quienes 
servirá la prl'scntc de notificación en forma en el 
supuesto d" no ser hallados, en los que; por resolución 
de esta fecha, se ha _acordado sacar a la venta en 
publica subasta el bien que al final se dcscribe, por 
término de veinte días. cuyo remate tendrá lugar en 
la Saln de A..udiencia de este Juzgado. silO en la plaza 
BOITul, de CaslcllÓn. 

los señalamientos son los siguientes: 

La primera subasta se celebrará el día 16 de julio 
de 1992, a las once horas. 

la segunda subasta sc cclebrará el dia 17 de 
septiembre de 1992, a las once horas. en el caso de no 
quedar re'matados los bienes en la primera. con rebaja 
de! 25 por 100 del tipo de la primera. 

La tercera subasta, si no se rematan en ninguna de 
las anteriores, se celebrará e! día 15 de octubre 
de 1992, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta será requi. 
sito necesario consignar en el establecimiento desti· 
nado al efecto una cantidad igual. por lo menos. al 80 
por 100 del tipo de la subasta. 

Sl'gunda.-Ell la primcra y segunda subastas no se 
admitiran posturas que no cubran los dos tercios del 
tipo de la subasta, pudiéndose hacer el remate a 
calidad de ceder a un tercero. 

Tcrcera.-Quc desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrdn hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
de~tinado la consignación a que se refiere el apartado 
primero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro se 
hallnn de manifiesto en Secretaria, a fin de que 
puedan ser examinados por los posibles Iicitndores, 
los que no podrán e"igir ninguna otra lit~lación. 
accptándola como bastante. 

Quinta.-las·cargas anteriores y las preferentes. si 
las hubiera, al eredito que se ejecute, quedarán 
suhsislentes, sin destinarse a su e"tinción el precio de 
remate. 

El bien que se subasta y su valoración es la 
siguicnte: 

Heredad en termino de Peñíscola, partida Pichell. 
de algorrobos y viñas. de 2 hectáreas 5 áreas 45 
ccntiárcas 27 decimctros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinaroz, 
al folio 161, del libro 199 de Pcrfiscola, finca regis-. 
Irnl 1.707. 

Valoración: 6.163.500 pesetas. 

Dado en Caslellón a 21 de abril de I 992.-EI 
Magistrado-Juez, Urbano Suárez Sánchez.-EI Secreta· 
riO.-3.104-A, 

* 
Don José Manuel Ortega lorente, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de los de Castellón. 

Hace saber: En proveído de esta fecha, dictado en 
juiciu de faltas número 31/1992, sobre estafa (24 de 
diciemhre de 1991). ha mandado convocar al señor 
Fiscal y citar a usted en conceplO de presunto 
culpable para que comparezca. con la~ pruebas que 
tenga, a la celebración del jUicio. en la Sala de Yi~tas 
de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia. pla7a 
Borrull. sin numero, el dia 22 de septiembre a las 
nuevc treima horas, con el apercibit111cnto a las partes 
y testigos que de no comparecer ni alegar caw,a para 
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dejar de hacerlo, podrá imponerscles multa conforme 
dispone e! articulo 4.0 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952, modificado por la Ley de 14 de abril de 
1953, pudiendo los acusados que residan fuera dd 
término, dirigir escrito a este Juzgado en su defensa, 
y apodcrar a persóna que presente las pruebas de 
descargo que tengan. conforme al nrticulo 8.0 del 
indicado decreto, pues por su ausencia no se suspen
derá la celcbrción del juicio. 

y para que conste y sirva de cédula de citación a 
juicio a don Mareo Drogan, libro la prcsente en 
Castellón, a 12 de mayo de 1 992.-El Magistrado-Juez, 
don José Manuel Ortega Lorente.-La Oficial habili
tada.-6.692·E. 

CORDOBA 

Edictos 

Dún Pedro Gómez Caballero, Magistrado-Juez acci· 
dental del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de esta capital. 

Hago saber: Que en el expediente que se sigue en 
cste Juzgado y bajo el número 538/1992. he dictado 
con esta fecha providencia teniendo por solicitada la 
declaración del estado de suspensión de pagos de la 
((Compañia Mercantil Picchi Grau. SOCIedad, Anó
nima». v con domicilio social en Córdoba en Polí· 
gano de: lns Qucmadas, parcela 90 y que tiene como 
fin la elaboración y venta de productos y alimentos 
congelados y que según balance. cucnta con un at'tivo 
de 481.61::!.354 y con pasivo de 371.644.976, habien· 
dose acordado la intervención de todas las operacio
nes de mencionada entidad, designándose a tal efecto 
como Interventores Judiciales a los profesores mer· 
cantiles, don Antonio López Lara y don Elíseo Pérez 
Montiilo, y al acrcedor «COpoll, Sociedad Anónima». 

Lo quc se hace público en cumplimicnto de lo 
dispuesto en el articulo 4.0 de la Ley de Suspensión de 
Pagos de 26 de julio de 1922. 

Dado en Córdoba a 22 de abril de 1 992.-E1 
Magistrado-Jucz. Pedro Gomez Caballero.-El Secre
tariO.-3.097-3. 

* 
En la ciudad de Córdoba a 7 de mayo de 1992. El 

ilustrisimo señor don José Alfredo Caballero Gea, 
Magistrado·Juez de Primera Instancia numero 3 de 
los de esta capital y su partido. ha visto y e"aminado 
los presentes autos de divorcio causal número 
137/1992, seguidos a instancia de don Domingo Cruz 
Ronlero. con DNI/CIF no C011.'.>ta, domicilindo en 
calle Miguel de Unamuno, número 4, 5.°, 4 (Cór· 
daba), mayor de edad, representado por la Procura
dora doña María José de Luque Escribano (de oficio), 
bnjo la dirccción de la Letrada doña Junna Maria de 
In Rosa Calero (de oficio), contra su esposa, dona 
Joaquina Medina Sánchez, con DNI/C1F no consta, 
domicilio no consta', mayor de edad, que por su 
rebeldía ha estado representado por los Estrados del 
JU7gado. En cuyos autos ha sido parte el.Ministerio 
Fiscal. 

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la' 
Procuradora de los Tribunales doña María José de 
Luque Escribano (de oficio), en nombre y representa· 
ción de don Dúmingo Cruz Romero, frente a su 
cónyuge, doña Joaquina Mcdina Sánchcz, en rebeldía, 
dcho decretnr )' decreto el divorcio de ambos cónyu· 
ges: declarando disuelto, si ya no lo estuvicre, el 
régimen económico matrimonial. cuya liquidación. si 
procede, se efec1Uará en ejecución de sentencia. 

Se atribu)c el uso de la vivienda que" fue familiar al 
demandante. Estando la ex esposa en rebeldía y 
teniendo consigo a los hijos habidos en el matrimo
nio. las medidas a ello correspondientes se determina
ran en su caso en ejecución de sentencia. 

Todo cllo sin e"presa condena en costas. 
y una vez firme esta sentencia, comuníquese de 

oficio. y a los efectos lcgales correspondientes, al 
Registro Civil dondl' obre la inscripcion de matrimo· 
nio de los ahora divorciados. 
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Notifiquese esta resolución al demandado rebelde 
en la forma prevenida por la Ley, si la parte actora no 
solicitase la notificación personal en el término de 
cinco días. 

En la nolificación de esta sentencia a ambas partes, 
se les instruirá en los propios términos prevenidos por' 
el articulo 248.4 LOPJ. 

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y' 
firmo.-EI Magistrado-luez,-EI Secretario,-6.466-E. 

GIJON 

EdiclO 

Dona M, Cecilia Suárez García, Secretaria de! Juz
gado de Instrucción número 4 de Gijón (Asturias), 

Certifico y doy fe: Que en este Juzgado se siguen 
actuacioncs de ejecutoria 74/1992. sobre hurto, en el 
que se ha dictado resolución acordando requerir a 
Margarita Alejandra Quiros Rojo a fin de que en el 
plazo de diez días, contados a partir de la publicación 
en cdictos. se persone en el Juzgado dc Instrucción 
número 4 de los de Gijón ¡lara cumplir la pena 
impuesta de quince días de arresto menor y el pago de 
8.000 pesetas más los intereses legales en concepto de 
indemnización civil. previniéndole que de no hacerlo 
le parnrá el perjuicio a que haya lugar en derecho. 

y para que sirva de requerimiento en legal forma 
a ~I;lrgarita Alejandra Quirós Rojo, en paradero 
desconocido. expido la presente en Gijón a 30 de abril 
de 1992.-La Secretaria, M. CeCIlia Su:irez Gar
cía.-6.303·E. 

HUELVA 

Edic/o 

Conforme a lo ordenado por la ilustrísima S\.'iiora 
Magistrada-Juez de este Juzgado de Primera Instant'Ía 
e Instrucción número 5 de Hueh'a, en el expediente 
promo\'ido por el Procurador de los Tribunales don 
Alfonso Padilla de la Corte. en nombre y representa
ción de la Entidad mercantil «Supereco, Sociedad 
Anó~in~a». dedicado al comercio de aljmentación, 
dOlmelhada en la calle Plus Ultra. número 15 de_esta 
ciudad, por medio del presente edicto se hace público 
qu," por providencia de fecha 24 del mes actual se ha 
tenido por solicitada en forma la dl'Clamción en 
estado de suspensión de pagos de dicha Entidad, 
hnbiéndose acordado la intervención de todas sus 
operaciones. 

y para que conste y publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado» expido el presente edicto en Huelva a 26 
de marzo de 1992.-La Magistrada-Juez.-El Secreta
rio.-3.106-3 

INCA 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Instrucción número 1 de 
Inca, 

Hace saber: Que en el procedimiento PEEO 
106;1988 se ha dictado la sentencia cuyo encabeza· 
miento y fallo son del tenor literal siguiente: 

Sentencia: En Inca a 20 de septiembre de ¡988. 
Su señoría Arabela Garda Espina, Juez de este 

JU7g.1do. vista la causa e"presada al margen y celc
brado el correspondiente juicio oral. en nombre de Su 
Majc<;tad el Rey, pronuncia la presente sentencia, con 
base en los siguientes: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Juan Manuel 
Rejarano Rodríguc7, del dclito del que le acausa el 
Mini~terio Fiscal y- debo condenar y condeno a 
Antonio Rodríguez de Roa como autor criminal· 
mentc' responsable de un delito conlra la salud 
pública del articulo 344 del Código Penal, sin la 
concurrencia de circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal a la pena de cinco me~cs de 
arresto major, penas accesorias y pago de 500.000 
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pesetas de multa. con cincuenta días de arresto 
Sll~II1\1lorio en caso de impago por insolvencia. ~ pago 
de la mi!nd de las costas. declarando el resto de oficio. 

·\~í por ("'ita mi sentencia, de la que se unirá 
ccrllficación a las actuadone~ originales. para su 
notificación y cumplimiento. lo pronuncio. m:¡ndo )' 
firmo. 

bpidiéndme d presente para que sirva de notifica
CIón en kgnl forma a Jos acusados en la ('nusa cuyo 
domicilio. a pc~ar de la~ diligencias efectuadas, no ha 
sido !ocahlado. 

Dado en Inca a 2 de mayo de [992.-EI Sccreta
rio.-6.460-E. 

* 
Don Carlos A, Izquierdo Téllez. Juez titular del 

JUIg.ndo de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Inca. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
arlÍculo [31 dc la Ley Hipotecaria, número 25 de 
1990, ill~tados por la Entidad ((MarCh Hipotecario, 
Soci~'d¡ld Anómma)) contra don Ignacio Lópcz Baena, 
en el que ~e ha acordado sacar a pública subasta por 
término ~c \Tinte días, la slguente finca hipotecada, 

Bien objeto de subasta 

Urbana número 17.-Dc ordcn local comercial de la 
planta baja del bloque B. del inmueble formado por 
du~ cuerpos unidos entre sí, por las cscaleras de 
aeL"e~u a la~ plantas superiorcs dc ambos, sito en una 
porción de terreno de calificación zona comercial 
(edificio Reina), de la Urbanización «Lago Menor de 
Aleudi,m. 'procedente de la finca La Plcta, y ésta a la 
vez del predio de la Albufera, de este término 
municipal (Alcudia), con accl'SO por una calle sin 
l1ombrl', por la qUl' linda por su frente. Mide 29,43 
metrus cuadrados, más un patio de [0,50 mctros 
cuadrados. Linda: al frcnte, con la citada calle sin 
nombre; derecha. entrando, con el numero inmediato 
anterior; itt)uierda, con el local número inmcdiato 
superior, y por el fondo, con patio del kx:al numero 
uno. Imcrita en el Registro de la Propiedad de Inca, 
en el tomo 3.358 del an.:hivo, libro 350 del Ayunta
miento de Alcudia. folio 156. finca número 15.472, 
duplicado, inscripción 4,a Valorada en la cantidad de 
6.658.610 pesetas, 

La ~ubasta se celebrará en la Sala de Audiencia de 
este Juzgndo, sito en la calle Pureza, sin número 
(plaza Bestiar), habiéndose señalado para el fCmate de 
la primera subasta el día 30 de junio pró>.imo, a las 
diez horas. Caso de quedar desierta la anlerior~ se 
cdebrará la segunda subasta, el día 31 de julio 
pró·dmo. a las diez horas. con rebaja del 25 ·por 100 
y para su caso, tl'rcera subasta, sin sujeción a tipo, 
para el día 30 de septiembre, a las diez horas, bajo las 
siguientes condido~es: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la Mesa del 
Ju/gado. el 20 por lOO dd valor que sirva de tipo para 
la primera y segunda subastas; para la tercera suba~ta, 
el depósito será del 20 por 100 de tipo de tasación 
lijado para la segunda subasta. 

Segunda.-Los autos y la ccrtifkación del registro a 
que la regla 4.a del artículo IJ 1 de la Ley Hipotecaria 
se reliere. estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. qué se entenderá que todo lidtador 
acepla como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarsc a su extinción el precio del remate. 

Tereera.-Que servirá dc tipo para la primera 
subasta, el pactado en la escritura de hipoteca. o sea 
6.658.610 pesetas. 

Cuarta.-Que no se admitini postura alguna que sea 
inferior al tipo lijado para cada subasta. 

Dado en Inca a 6 dc mayo de 1992.-EI Magistrado
Jue/, Carlos A. Izquierdo Téllez.-El Secreta
l"io.-5.483-0. 

Miércoles 27 mayo 1992 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el sellor Magistrado
JUCI dd Juzgado de Primera Instanci;¡ número 9 de 
La~ Palmas de Gran Canaria, de conformidad con la 
pro\ lélcncia dictada en esta fecha en los autos de 
JUIcio úe ('ognición número 342/1984, seguidos contra 
don Va!cnlÍn Jiménel Gondllcl. a instancia de la 
Comunidnd de Propietarios del «(Edificio Campos». 
S~ h<t acordado publicar el c>.travio del resgu;¡rdo 
ortglnal del depósito en metálico numero 
SlJ;"C.100796/0, de 280.850 p¡;;setas, para dar trámite a 
~ll dn olución. 

y para su inserción en el.p¡;;riódieo oficial, para que 
~lrl ¡¡ de publicación del extravío. expido la presente 
que firma el ilustrísimo señor Magistrado-Juez del 
JU7gndo de Primera Instancia número 9 de Las 
P,,1111a~ de Gran Cana[ia.-6.849-E. 

LEON 

Edicto. 

Doria Maria Dolores González Hernando, Magis
trada-Juez de Primera Inslancia numero 7 de los dc 
León y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el númcro 
53/1991, se tramitan aut,OS de procl'dimiento judICial 
~umario del artículo 13 [ de la Ley Hipotecaria 
seguidos a instancia de Caja España de Inversiones. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, representada por 
el Procurudor don Mariano Muñiz Sanchez, contra 
don Crescencio Gutiérrez Martin, casado con doña 
Mnría Malina Escobar. y contra don Rcsti\l.lio Gutie
rrcz Martín. casado con lloria Emilia Gómez Peco, en 
reclamación de 61.917.726 pesetas. en cuyos aulos. y 
por re<;olución de esta fecha. he acordado sacar a 
püblica subasta por primera vez y, en ~u caso, 
segunda y tercera vez, término de veinte dias, sin 
suplir- previamente la falta de títulos y por el tipo de 
105.680.000 pesetas, que cs el fijado en la escritora de 
constitución- de hipoteca de la finca especialmente 
hipotecada y que será objeto de subasta y que IUl'go 
se describirá. serialándose para dicho acto las trece 
hOr<1s del día 30 de septiembre próximo, el que tendra 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
esta capital calle lng. Sáenz de Miera, 6. 

Se previene a los licitadores Que para tomar parte 
en el remate deberán consignar previamente en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo citado, sin cuyo 
requisito no ser<in admitidos; que los autos y la 
certificación registral a que se refiere la regla 4.a de 
dicho artículo 131 se encuentran de manifiesto en esta 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores al -crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y ql!eda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y, por último. que las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a te~era persona. 

De no existir licitadores en la primera subasta, se 
scnala para el acto del remate de la segunda las trece 
horas del día 4 de noviembre próx';mo, en el mismo 
lugar y condiciones que la anterior, con la rebaja del 
~5 por 100 del tipo de subasta que sirvió para la 
]>Timera, sin que se pUl'da admitir postura inferior a 
este tipo. En cuanto al depósito para tomar parte en 
la misma será 1."120 por lOO. por lo menos, del tipo de 
esta subasta. 

ASimismo, de no existir licitadores en dicha 
~egunda subasta, se anuncia la tercera, sin sujeción a 
lipo, en la misma forma y lugar, scrialándose para 
dicho acto las trece horas del día 9 de diciembre 
próximo, en que se llevará a efecto el remate, admi
tiéndose toda clase de posturas con las reservas 
prevenidas en la Ley. En cuanto al depósito para 
tomar parte en esta subasta será el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

18159 

En todas las subastas. desde su anuncio hasta su 
cekbr:1ción. podrán h;¡Cl'TSe posturas por escrito en 
r1icgo cerrado. depositándolo en la Secretaría de e~te 
JUlgado, JunIo a aquel. el importe de la consignación 
o acompa~ando el Tt'sguardo de haberlo hecho en el 
cstablecimil'nto destinado al efeclO. 

El bien que se subasta es: 

Nave industrial de forma rcctangu!a.r, dividida en 
varias dependencias. con destinos indu~tria1cs y otras 
p<lra 'servicios, adem:is dc una pequetia entreplanta en 
~u fachada norte, destinada a laboralorios y oficinas. 
Mide 1.550 melros cuadrados aproümadamente. Está 
con~truida sobre pnrce1a de tl'rreno sita en término de 
Arganda del Rey (Mndrid). carretera Madrid-Valen
cia. al sitio del Chorlito, de 2.739 metros cuadrados, 
cu~a parte no construida, de 1.~39 metros cuadrados. 
~c dC'itina a patIO que circunda la nave por el norte. 
sur y oeste. Dentro de eSle patio existe un pOlO o 
depósito. Todo ello linda: Frente o l'ste. catle particu" 
lar o vía de acceso; derecha o nortl', finca de Cipriano 
Guillén MarlÍnez; izquierda o sur, la vereda del 
Chorrillo, y fondo u oeste, de (Plcuger, Sociedad 
Anónima». 

Cargas: Libre de' cargas, gravámenes y arrenda
mientos. 

Inscripción: Inscrita en el Rl'gistro de la Propiedad 
de Arganda del Rey (Madrid) al tomo 1.913, ibro 333, 
folio 1 1 R, finca número 18.872. 

Dado en León a 5 de mayo de 1992.-La Magis
trada·Juez, Maria Dolores Gonzá1cz Hernando . ...,E[ 
Secretario.-5.5 1 2-D. 

ONTINYENT 

Edicto 

La seriora J ueza doria María Rosa Aragonés Arago
nés. del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Onteniente y su partido (Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen diligen-
cias previas número 771/1991. se ha incoado auto de _ 
incoacción y archivo prOVisional el cual dice así: 

Al/lo de incoaccioll .1' are/liro prolúiollal 

Ontinyent a 12 de septiembre de 1991. 

L Hechos 

Se siguen diligencias previas número 771/1991, 
sobre imprudencia, ocurridos los heChOS el dia 2 de 
septiembre de 1991. 

n, Razonamientos jurfdicos 

Unico.-Atendiendo a la naturaleza y circunstancias 
de los hcchos es procedente incoar diligencias previas 
y no habiéndose presentado la denuncia exigida en los 
últimos párrafos de los artículos 563, 586 bis y 600 del 
Código Penal, se debe acordar el archivo provisional 
de las presentes diligencias, que se convertirá en 
definitivo una VC1: transcurran los plazos señalados en 
el artículo 113 del Código Penal. ' 

En virtud de lo anteriormente expuesto, 
Dispongo: Incócnse diligencias previas y, al mismo 

tiempo, se decreta su archivo provisional. 
Póngase esta resolución en conocimiento del exce

lentísimo señor Fiscal del Tribunal Superior de Justi
cia a los efectos que la Ley prescribe, remitiéndose 
notificación por correo-certificado con acuse de recibo 
al interesado, previniéndoles que contra esta resolu
ción podrán interponer, ante este Juzgado. recurso de 
reforma o directamente de apelación en el plazo de 
tres días. 

Una vez firme, y transcurrido el plazo legal sin 
.. creditar la prescntacióh de la denuncia, archívense 
las presentes actuaciones definitivamente. 

Lo manda y firma doña María Rosa Aragonés 
Aragoné$, Jueza del Juzgado de Instrucción número 2 
de Ontinyent, doy fe. 

y para que así conste y sirva de notificación a 
Ralael Molla Mullor, expido la presente a 5 de mayo 
de 1992.-La Jueza, Maria' Rosa Aragonés Arago
nés.-La Secretaria.-6.695-E. 


